
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2022 00403 00 

Sustanciación No. 256 
 

Por ser procedente se acepta la renuncia presentada por el abogado Santiago 
Mendoza Guzmán al poder que le había conferido el ejecutante Samuel Botero Ángel para 
que lo representara en este asunto (Inciso 4º del artículo 76 del C.G.P.). 

 
Así mismo se deja de presente que el proceso se encuentra terminado por pago total 

de la obligación con auto de fecha 22 de febrero de 2023, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado, lo anterior significa que la renuncia produjo efectos después de terminado el 
proceso. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 43 
Fecha de notificación por estado 14/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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